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TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: 02 de octubre de 2021

Norma derogada, con efectos de 3 de octubre de 2021, por la disposición derogatoria única.1 del Real Decreto 
785/2021, de 7 de septiembre. Ref. BOE-A-2021-16032

La obtención de un número significativo de nuevas autorizaciones de arrendamiento de 
vehículos con conductor en un corto espacio de tiempo por un número relativamente 
reducido de personas, está propiciando un fuerte movimiento en el que tales autorizaciones 
se convierten en objeto de comercio tan pronto son expedidas por la Administración.

Se pretende evitar que tales autorizaciones, cuyo otorgamiento se encuentra 
reglamentariamente limitado, sean solicitadas con el único y exclusivo objeto de comerciar 
con ellas y no de explotarlas atendiendo una demanda de transporte, que es el fin último 
para el que son otorgadas por la Administración.

Por otra parte, se trata de facilitar el control efectivo de la obligación señalada en el 
artículo 182.5 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, 
aprobado por el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en orden a que los vehículos 
adscritos a las autorizaciones de arrendamiento de vehículos con conductor deberán ser 
utilizados habitualmente para atender necesidades relacionadas con el territorio de la 
Comunidad Autónoma en que se encuentre domiciliada la autorización.

A tal efecto, se establecen aquellas medidas que, sin menoscabo de su eficacia a los 
fines perseguidos, se han considerado menos restrictivas.

La elaboración de la norma ha sido el resultado de un fuerte proceso participativo, en el 
que se han cumplido los trámites de consulta previa, audiencia e información pública, 
recabándose, entre otras, la opinión del Comité Nacional del Transporte por Carretera, en el 
que se integran todas las organizaciones del sector que han acreditado una 
representatividad suficiente ante la Administración, así como de las Comunidades 
Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla.

Todo lo expuesto es acorde con los principios de buena regulación establecidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Estado, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de diciembre de 
2017,

DISPONGO:

Artículo 1.  Transmisión de las autorizaciones de arrendamiento de vehículos con conductor.

(Anulado)

Artículo 2.  Medidas de control.

(Anulado)

Disposición transitoria única.  Comunicaciones a la Administración.

(Anulada)

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de las competencias que atribuye al Estado el 
artículo 149.1.21.ª de la Constitución en materia de transportes terrestres que transcurran 
por el territorio de más de una Comunidad Autónoma.
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Disposición final segunda.  Habilitación legal.

Lo dispuesto en este real decreto se dicta al amparo de la habilitación legal contenida en 
la disposición adicional séptima de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 29 de diciembre de 2017.

FELIPE R.
El Ministro de Fomento,

ÍÑIGO JOAQUÍN DE LA SERNA HERNÁIZ

Información relacionada

• Véase la Resolución de 15 de marzo de 2019, por la que se anuncia la entrada en 
funcionamiento del Registro de Comunicaciones de los Servicios de Arrendamiento de 
Vehículos con Conductor y sus condiciones de uso. Ref. BOE-A-2019-4120

Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
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